
HONORABLE CÁMARA:
La Comisión de Cultura y Turismo, ha considerado el proyecto

de ley correspondiente al Expediente Nº 27.565, autoría de la Diputada Andrea ZOFF, por el
cual se declara Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga; y, por
las razones que dará su miembro informante, aconseja la aprobación, en los mismos términos
presentado, del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, 
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º.- Declárase Ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina
Murga, por su notable trayectoria nacional e internacional y reconocida mujer de la cultura
Argentina, nacida en la ciudad de Paraná.

ARTÍCULO 2º.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2024.
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